
Que, con fecha 19 de marzo del 2025, mediante Acuerdo Municipal W 013-2025-MPI,se aprobó el "Programa de
Acciones de Fiscalización del Concejo Municipal de Islaypara el Año 2025", disponiendo o la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto la asignacián e incorporoción de los recursos presupuestales de lo Municipalidad Provincial de Islay,
correspondiente 01 uno (1%)del tofal de gastos devengados del año 2024, 01 presupuesto institucional modificado del
2025, que representa el monto de S/.90,941.00, asignación de recursos que se recjzon con el fin de que el Concejo
Municipal Provincial puedo ejercer susatribuciones de fiscalización durante el ejercicio fiscal 2025.

Que, conforme 01 artículo 3° de la Ley N°31812,en su modificación de la disposición complementaria final primero de lo
Ley N° 31433, Ley que modifico la Ley N°27972,Ley Orgánico de Municipalidades, y la ley N°27867,Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, respecto o los atribuciones y responsabilidades de concejos municipales y concejos regionales,
poro fortalecer la función de fiscalización de concejos municipales y concejos regionales los recursos presupuestales
destinados a fortalecer lo función de fiscalización de concejos moniclpoles y consejos regionales, a los que se refieren el
numeral 220del artículo 9° de lo Ley W27972, Ley Orgónica de Municipalidades, y el literal k) del artículo 15° de la Ley
W27867, Ley Orgánico de Gobiernos Regionales.

Que, mediante resolución de Controlaría W 266-2022-CG, se apruebo lo Directivo N° 015-2022-CG/PREVI"Balance
semestral de los regidores municipales y concejeros regionales sobre el monto destinado al fortalecimiento de la función
de fiscalización, que en el anexo formo porte integrante de la citada resolución.

~ue, el numeral 6.6) del artículo 6 de lo Directivo N°015-2022-CG/PREVI,señala entre las obligaciones del Titular de la
~.,.-A~idad en el Proceso de presentación del Balance Semestral: Otorgar 01 Funcionario Responsable, regidores
6Q Á lI'nicipales, concejeros regionales, encargado del registro de información, y de corresponder, a los secretarios de

. lsión. los facilidades y lo información que requieran poro el cumplimiento de los actividades necesarios para la
"-.':..:..:._~~lbboraCión y orssantoctón del Balance Semestral (... 1.

Que, el literal c) del numeral 6.8) del artículo 6° de lo Directiva W015-2022-CG/PREVI,también refiere con respecto o lo
participación del concejo municipal que deben cumplir con las disposiciones sobre el uso de los recursos oúbíicos
destinados 01 foriolecimiento de lo función de fiscalización, previsto en lo Ley N°31433y lo citado Directivo.

Que, el Concejo Municipal, esel organismo de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer efectiva
la participación de lo comunidad local y de ejercer losatribuciones que le señala la LeyOrgánica de Municipalidades y
otros cuerpos normativos vigentes, que ejerce lo representación de losvecinos de lo Provincia de Islay,al serelegidos por
votación popular y se rige por lo establecido en la Constitución Política del Perú y por lo Ley Orgánico de
Municipalidades.

Que, el artículo 41° de la Ley Orgánico de Municipalidades, Ley N°27972, señala que "Los acuerdos son decisiones, que
tomo el concejo, referidas o asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional. que expresan la voluntad del
órgano de gobiemo poro practicar un determinado acto o sujetarse a uno conducto o norma institucional".

Que, el M. 9° de la Ley Orgánico de Municipalidades - Ley N° 27972 establece autorizar y atender los pedidos de
información de los regidores poro efectos de fiscalización.

Que, al amparo del artículo 194°de la Constitución Política del Perú, modificado mediante ley N° 27680, concordante
con el artículo 11el TItuloPreliminar de la LeyOrgánico de Municipalidades N.O27972,estdblece que lasmunicipalidades
provinciales y distritalesson órganos de gobiemo local que gozan de autonomía politice, económica y administrativa en
losasuntos de su competencia.

CONSIDERANDO.

'!"""'!"~:Jt(S'esiónOrdinaria de Concejo Municipal Provincial de Islay,de fecha 27de agosto del 2025;Elexpediente Administrativo
N° 0010750-2025,que contiene el Oficio N° 15-2025-RPImediante el cual los regidores AlissonAntuane PisfilCotrado, Luz
María Ganido Gutiérrez y Liliana Llosa Benitesde Mendoza remiten el "Plan de Fiscalización de los planes de gestión en
materia de educación, cultura, deporte y población vulnerable", el Informe Legal N°380-2025-MPljA-GM-OAJ, de la
Oficina de Asesoría Jurídica, el proveído de Gerencia Municipal y;

nce]o Municipal de la Municipalidad Provincial de Islay,en SesiónOrdinario de fecho 27 de agosto del 2025.

Moliendo, 27 de agosto del 2025.
ACUERDO MUNICIPAL N° CM9· 2025 - MPI.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY·MOLLENDO
Jr.ArequlpaN"261-Moliendo

Teléfonos:54 532909
"Deceniode laIgualdaddeOportunidadesparaMujeresy Hombres"

"Añode la recuperacióny consolidaciónde laeconomía peruana"



REGISTRESE.COMUNIQUESE. CÚMPLASE y ARCHfvESE

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR, la publicación del presente Acuerdo a la Unidad de Tecnología de la Información en
el Portal de lo Municipalidad Provincial de Islay.

ARTICULO CUARTO: PONER DECONOCIMIENTO, el presente Acuerdo a los señores Regidores del Concejo Municipal que
conforman la comisión de fiscalización antes descrita, osí como también a las Gerencias y Sub Gerencias de lo
Municipalidad Provincial de Islay.

ARTICULO TERCERO:ENCARGAR a la Gerencia Municipal. a la Oficina de Administración y demós Gerencias y Jefaturas
comprometidas el fiel cumplimiento del presente acuerdo.

ARTfcULO PRIMERO: APROBAR el "Plan de Rscalización de los planes de gestión en materia de educación, culturo,
deporte y población vulnerable", presentado por los regidores AlissonAntuane PisfilCotrado, LuzMaría Garrido Gutiérrez
y LilianaUasa Benitesde Mendoza con un monto presupuestal de SI 13,000.00(trece Mil con 00/100 Soles),con fecho de
inicio de fiscalización el día 01 de setiembre del 2025 y fecha de término el 31 de octubre del 2025 todo ello de
conformidad con lo establecido en los incisoso) y d) de lo Disposición Complementaria FinalPrimera de la Ley W 31433
modificada por el artículo 3° de la Ley N°31812.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER o la Oficina de Planeamiento y Presupuesto otorgue la asignación de los recursos
presupuestales correspondientes por un monto de SI 13,000.00[Irece Mil con 00/100 Soles)asignación de recursos que
se realizan con el fin que el regidor del Concejo Municipal Provincial pueda ejercer susatribuciones de fiscalización del
"Plan de Fiscalización de los planes de gestión en materia de educación, cultura, deporte y población vulnerable" osí
como en estricto cumplimiento de lo dispuesto por la Ley W 31433y la Ley N° 31812.

ACUERDO:

Estando a lo expuesto y a las facultades contenidas en el artículo 9° numeral 20 Ley W27972, Ley Orgónica de
Municipalidades, con la dispensa del trómite de lectura y aprobación del acta, el Concejo Municipal de la Municipalidad
Provincial de Islayadoptó por UNANIMIDADel siguiente:

Que. mediante Informe Legal W 380-2025-MPI/A-GM-OAJla Oficina de AsesoríaJurídica señala que al amparo del literal
e) del numeral 6.4.3 del acópite 6° de la Directiva N°010-2024-CG/PREVI"Presentación de Balance Semestral de los
consejeros regionales y regidores municipales sobre el uso del monto destinado al fortalecimiento de la función de
fiscalización", aprobada mediante Resolución de Controlaría N°317-2024-CGy los artículos 9 ¡inc. 22) 39° Y41° de la Ley
Orgónica de Municipalidades, corresponde que el Concejo Municipal Provincial de Islay,en el morco de susatribuciones
apruebe mediante acuerdo de concejo municipal. codo actividad de fiscalización, propuesta por cada una de los
Comisiones Ordinarias, a través del PTAF.

Que, con fecho 12 de agosto del 2025, se presento bajo registro de mesa de partes el expediente N° 0010750-2025,el
documento presentado por la comisión de Desarrollo Social y Económico a fin de presentar el "Plan de RscaHzaciónde
losplanes de gestión en materia de educación, cultura, deporte y población vulnerable".

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO
Jr.ArequipaN" 261 - Moliendo

Teléfonos:54532909
"Deceniode la IgualdaddeOportunidadesparaMujeresy Hombres"

"Añode la recuperacióny consolidaciónde la economlaperuana"
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Regidora

LlIJanaLlasa Benltes de Mendoza

luz MariaGarrido Gutiérrez

Regidora

A1ísson Pisfil Cotrado

Regidora

Atentamente.

De nuestra consideración:

Por la presente tenemos a bien dirigimos a su despacho y al mismo tiempo hacerte
llegar el oficio N°15-2025-RPI, de parte de los regidores de la Municipalidad Provincial
de Islay, con el plan de trabajo de las actividades de fiscalización del 11semestre de la
Comisión de Administración Desarrollo Social y Económico.

Sin otro Particular, reiteramos los sentimientos de nuestra consideraci6n.

ASUNTO: Remitimos el plan de trabajo de Fiscalización del 11 semestre.

Set\or:

RICHARD ALE CRUZ
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Islay

Oficio N°16·2025-RPI

«Afio de la recuperación y consolidación de la economta peruana"

Moliendo 12 de agosto del 2025



1 El presente mod@Io,d@formato d@Plan d@Trabajo de la Aetlvidadde RscaliDel6n de los Consejeros Regionales V Resldores
Municipales (mF) esiun InstnJmento de planificaCión elabomlo por la Subgerenda de Prevenclón e Intqrldad de la Contralorla
Generalde la Repúbllda,a ñn de contribuir a organizar,estnJcturar y presupue.star la KUvldad o acdón de IIscallzadón a realizar. En
ese sentido, para fln~ pr.1ct1cos,en este documento (PTAF) se CDnslder.lla denomInación "actividad de ftscalizaclón·equivalente a
la denominaciÓn ""celón de flscallzación" desctlta I1n el PAF(Pro¡rama de AccIonl!Sde F"JSCallzadón),Qul!da prohibido su uso,
cornerclall¡¡¡clónvIo difusión, 51npreviaautorización o permiso de la Contralorla General.

Obletfyo Genera'. - Verificación y control del cumplimiento de los planes de gestión en el presente caso
materia de la fiscalización programada.

Obletlyo EsDlCfflco. Logros y resultados de la gestión M~nicipal en la presente acción de fiscalización
programada.

2) OBJETIVO DEL PLAN DE TRABAJO:

No deAcuel'do:013-202S.MPI Fecha d. Acuerdo: 10-03-2025

PROGRAMA DE AtOlONES ~ Materia I fiscalizar: 16) FISCALIZACiÓN DE LOSFISCAUZACIÓN (P-AF) APR($'AOO
PLANES DE GESTIÓN EN MATERIA DEPOR CONSEJO REGtotw., Q
EDUCACiÓN, CULTURA, DEPORTE y POBLACiÓNCONCEJO MUNIOIPAL:
VULNERABLE

----
itCfNiDAD DE Fl$CAL~CIÓN No de Acuerdo Fecha de Acuerdo:
APROBADA EN CONSt;JÓ REG.fONAL
..0 CONCEJO,YUNIClPA't: ~,

Fiscalización de los planes de Gestión en materia de
DEICRlPCfON DE LA AC'11VIbAD OE Educación, Cultura, Deporte y Población vulnerable.
FlSCA1o:Q:ACl6NA REAL~

TIPO DEfISCAt~CIÓN ,(Má~~eQ9r1 Fiscalización en comisión Fiscalizaciónindividual ( )
una MX· le ó~ón iilue oorrealSóndSj: (X)

PRESUPlfESTO AP«C)BAOQPOR EL SI (13 000.00) Trece mil 00/100 soles
CONSÉJO REGIONAL O CQNCEJ(J
MÍJN~IPAt. PARA ·REALtlAít LA
ACÍ'lVIDAD DE FI8C.A1JZAQ.IÓN:·

P~O esnMAoo PARARt!A.lAAft Fecha de Inido: 01-09-2025 Fechade fin: 31-10-2025'-AAcTMbAD Or;FI8.CAUiAClOH:

1) ANTECEDENTES:

ENnDAD: MUNICIPALIDADPROVINCIALDE ISLAY FECHADE ELABORACION: 08- 08-2025

PLAN pe TRABAJO DE LA ACTIVIDAD DE fiSCALIZACiÓN DE LOS
CONSEJEROS REGIONALES y REGIDORES MUNICIPALES (PTAF)1

o:>



2 El prasupuasto total estimado debe ser concon:lante al presupuesto aprobado por el conseJoregional o concejo munldpal para
realizar la presente actividad o accl6n de fiscalización.

RequerimIento de Servicios;

EápacJftcaíCl6tí del Unidad 'Pteclo unftaiio'Nombre del Blen • C:amldjlct- Ptdupuesto
reqftrimlentc médi._ SI. Estknado SI.

, .

-- - - ~--- -- - -

'SUB-TOTAL--

RequerimIento d$ B1tnetj

4) RECURSOS Y PRESUPUESTO A UTtL.IZAR: 2

PI8zó e.tJliVaa6 ,.. .. ,'t:WlbAr )l6ñ\Sr.. y 'IJWUdel • 1$
,~dl1I~ _peGffibti" cOhUJéros teglonalis O

JiI. Ta... eapecffl'CQ a rMilza, ~ muntclpale.

Fecha de rMponubl.. de cada tarea

Inicio Fech.d. fin HpeGfftca.
-

Efectuar ,1 requerimiento a la AllssonAntuane Plsfll Cotrado

Gerencia Municipal de la 01-09-2025 15-09-2025 LuzMarIa Garrido Gut1érrez

Municipalidad Provincial de Islay la UllanaUasaBenltesde Mendoza
01 Informacl~n y documentación del

cumplimiento de los planes de gestión
de: Educaci6n, Cultura, Deporte V
Población vulnerable del al'lo 2024. --"_ ,---- - .--
Revisión,\kñftcaclón V análisisde la AllssonAntuane Plsfll Cotrado
documen~d6n solicitada a efectos de 16-09-2025 30-09-2025 LuzMaria Garrido Gutl(!rrez

02 determinar el cumplimiento de los Uliana L1asaBenitesde Mendoza
aspectosf~rmales V sustancialesmateria
del procesó de fiscalizaciónprogramada
en este taSO.
Prepar¡tlÓn del informe final AIIssonAntuane Pisfll Cotrado

03
determlnal"do los antecedentes, trabajo 01-10-2025 15-10-2025 LuzMarra Garrido Gutlérrez
realizadoy/o efectuado, dificultades, LilianaL1asaBenttesde Mendoza
logros V/o:conclusionesy finalmente las
recomendacionesde lo mcalizado.
Subir la InformaciÓn-Informefinal al AlissonAntuane Pisfil Cotrado

04 aplicativo tnformático del Balance 16-10-2025 31-10-2025 LuzMarraGarrido Gutiérrez
Semestral~ la Contralor!aGener¡1de la Lillana L1asaBenitesde Mendoza
Repllbllca.;

I

3) CRONOGRA~ DE TRABAJO;



¡/

,ndiqúe el .. COnHJel'O reglonar'o'
regfdor municipal .... ponsabl. ~I

'Nombrai y apéllldo. éqm'platoa. Flqn'. reglatro de InforinaGl6n-en el apllca'ttvó
Infonntt,tco BaJilnce 8emeetnll (Eooriba
'"81"donde COITWpónda):

Alisson Antuane Plsfll Cotrado M~~ SI

luz Marla Garrido Gutférrez
,

NO
~

Ullana Uasa Benltes de Mendoza 1~ NO

5) COMENTARlqS U OBSERVACIONES:
6) FIRMA DE LOs CONSEJEROS REGIONAlES O REGIDORES MUNICIPALES QUE REAUZARÁN LA
AcrlVlDAD DE FI$CALIZACION:

I

PRESUPUESTOtoTAL 8/ 13 000.00
ESnMADO:

~----------------------~--------------.

Nombradal . Presupuesto .
. Servicio'. o Especificación del requerimiento .. ÉStirftado SI.. , .

.. -Movilidad Movilidad local 5/1200.00
- ---

Alimentación Alimentación-refrigerio S/1 ~OO.OO

Asesorfa Servicio de Asesorra contable. 5/8000.00

Auxiliar Llevar la documentación, tramites V archivar. S/26OO.00
Administrativo

I SUB-TOTAL S/13000.00


